
 

NORMAS DE PUBLICACIÓN DE ARTÍCULOS: 

  

1. Los trabajos no deberán exceder de 5 páginas tamaño carta, a espacio y medio (7500 

caracteres aproximadamente), 12 puntos en fuente Arial. 

2. Se debe incluir un ABSTRACT o resumen del texto al comienzo de éste, del tamaño de un 
párrafo de máximo cinco renglones. 
 
3. Si se desean resaltar palabras o frases en el texto, usar de preferencia letra cursiva. 
 
4. Presentar citas y referencias bibliográficas según el manual de la APA [que Ud. puede consultar 
en http://www.funlam.edu.co/modules/xfsfacultadpsicologia/article.php?articleid=73 ]. Debe incluir 
la información detallada de la referencia y la numeración relacionada: Apellidos del autor, iniciales 
del nombre del autor separado de los apellidos por una coma. Año de publicación en paréntesis. 
Título de la obra en cursivas. Lugar de edición: editorial. 
 
Ejemplo: 

Miller, J-A. (1991). Lógicas de la vida amorosa. Buenos Aires: Manantial. 
Tsukame, A. (1990). La droga y la doble exclusión juvenil popular. En A. Dean, Los jóvenes de 

Chile hoy (pp. 155-169). Santiago: Tres haches. 
 
 
Enviar el artículo por correo electrónico como documento adjunto, en formato Word para 
Windows a la siguiente dirección: hernando.bernalzu@amigo.edu.co 

http://www.funlam.edu.co/modules/xfsfacultadpsicologia/article.php?articleid=73
mailto:psicomunica@funlam.edu.co

